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SECCION DE LA CACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros
8. M. el Ruy Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. la Reina Do ü a  Victo* 
ría Eugenia y SS, AA. RR. el P¡ínoipe 
da Aelunae é Infantes, continúan sin no
vedad en ea importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
persoQ&s de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 27 y 28 de Octubre)

M1N1S1ER1U DE GRACIA Y J USTICIA

Re a l e s De c e b io s
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente del Consejo de Mi- 
lustros Me ha presentado D, Alvaro 
figueroa y Torres, Conde de Romanó
les, quedando altamente satisfecho de 
sus relevantes servicios y del acierto, 
celo y lealtad con que lo ha desempe* 
fiado,

Dado en Palacio á veintisiete de Oc
Ubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Pedro Rodríguez de la Borbolla

En atención á las especiales circuns* 
taucias que concurren en D. Eduardo 
hato Iradier, Diputado a Cortes, 
* Vengo en nombrarle Presidente de

Consejo de Ministros.
Dado en Palacio á veintisiete de Oc- 

lubre de mil novecientos trece.
ALFONSO.

El Minsitro de Gracia y Justicia, 
¿adro Rodríguez de la Borbolla

DEL COJSSEJO DE MI1SISTBO8

Re a l e s De c h e ros
&n atención á las circustancias que 

^Ucurren en D Salvador Bermudez de 
pairo y O'Lawior, Marqués de Lema, 
epatado á Cortes,
, Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc- 
^reme mil novecientos trece.

ALFONSO.
^’xsidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato

Dn atención á Jas circunstancias que 
c°ücurren en D. Francisco Javier Gon- 
^les de CastejOn y Ello, Marqués del 
’^dilio, Diputado a Cortes,

. Vengo en nombrarle Ministro de Gra- 
c*4 y Justicia.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc* 
ubre de mil noveuientos trece.

ALFONiSO
^residente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato
__ „ , . 5»

I
 En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general de 
Éjércitó D. Ramón Echagüe y Méndez 
Vigo. Qonde del Serrallo. .Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Con sejo de Ministros, 

Eduardo Dato

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Agustín Miranda y 
Godoy, Contraalmirante de la Armada,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos trece»

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato

Eu atención á las circunstancias que j 
concurren en don Gabino Bugalial y 
Araújo, Conde de Bugalial, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, José Sáncnez Guerra, 

I Diputado á Cortes, 
1 Vengo en nombrarle Ministro de la 
j Gobernación.

-Dado en Palacio á veintisiete de Oc 
¡ubre de mu novecientos trece,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Bergamln y 
García, Diputado a Cortps,

Vengo ea nombrarle Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Dado eu Palacio á veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

1 ; Eduardo Dato

En atención á las circunstancias que, 
concurren en D. Franóísco Javier ligar
te y‘Pagés, Senador dei Reino,

Vengo en noMbratie Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á veintisiete de Oo- 
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato
(Gaceta 28 de Octubre)

3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según comunica nuestro Cónsul en 

Budapest, se han presentado casos de 
cólera en las provincias de Abauj Torna 
(Alta Hungría) en la de Arad (Sureste de 
Hungría) en la de Bihar (Hungría 
Oriental) y en las de Gyor ó Raad y Tol- 
na (Hungría Occidental).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á, los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1913,=E1 Inspec
tor general, P. A., Eloy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de las pro 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 25 de Octubre) 

SECCION PROVINCIAL 
^======^================1

tio r> i ex* 11 o Oivii

fítcíutamiento y Reemplaso del Ejercito 
Cir c u l a r .—Excmo, Sr.: En vista del 

escrito que el Capitán general de la 
i sexta región dirigiúá este Ministerio en

22 del mes de Agosto último, manifes
tando que no puede expedírsele á los 
reclutas de la caja de Duraugo, perte
necientes ai reemplazo actual, acogidos 
a los beneficios que otorga el capítulo 
20 de la vigente ley de reclutamiento, 
el certificado de aptitud que previene el 
art. 378 de la misma, por no existir 
escuela ue instrucción militar en dicho 
punto, y de lo expuesto por algunas 
autoridades militares y vanos padres 
de mozos del citado reemplazo y del 
próximo 1914, que solicitan se excep
túen de la presentación del certificado 
que exige para los de 1913 la real orden 
ae 3U de Diciembre de 1912 (D. O. nú
mero 1 de 1913) y el art. 278 ya citado 
para los de 1914, puesto que carecen de 
escuelas en la demarcación de sus cajas 
respectivas; y al objeto de evitarles ios 
perjuicios que señala el are. 281 de la 
referida ley, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver lo siguiente: ,

l .° Quedan dispensados de la pre
sentación ae! certificado de aptitud que ' 
previene el art, 278 de la ley los mozos 
dél reemplazo de este año, acogidos á 
la reducción del servicio en tilas, que 
acrediten haber solicitado ó soliciten, 
antes del l.° de Enero próximo, el in
greso como alumnos de las escuelas de 
instrucción militar, y que por no existir 
eu los puncos donde debían funcionar no 
han podido obtenerlo.

2 .° Los reclutas del próximo reem
plazo ¡que se acojan á los beneficios del

; capitulo 20 referido, que no acompañen 
i a la instancia solicitando dichos benefi- 
1 oíos antes del sorteo, el citado documen- 
i to de la escuela de instrucción militar, 
¡ expresarán en la misma que se compro- 
1 meten á presentarlo ó á sufrir examen 
■ en un cuerpo antes de la fecha en que 
se ordene su incorporación á filas, apli
cándose á los que no llenen estos requi
sitos los preceptos contenidos eu el artí
culo 281 mencionado.

3.° Los Capitanes generales de las 
regiones y Comandantes generales par
ticiparán á este Ministerio en la primera 
decena del mes de Enero próximo veni
dero, el número de mozos que en cada 
caja de recluta pertenecientes á la de
marcación de su distrito, han solicitado 
ser alumnos de las escuelas de instruc
ción militar, al objeto de procenur á la 
apertura de las que se crean indispen
sables para que los interesados puedan 
adquirir el certificado de aptitud que 
están obligados á presentar antes de la 
concentración, Es asimismo la voiuntad 
de 8. M. que V. E. interese, con toda 
urgencia, de los gobernadores civiles de 
las provincias de esa región, que dis
pongan se inserte esta circular en ios 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las suyas 
respectivas, y que prevengan además á 
los alcaldes que, por edictos fijados en 
ios sitios públicos y por pregones, donde 
se use tai medio de publicidad, den á 
conocer esta disposición, á fin de evitar 
los perjuicios que por ignorancia puedan 
irrogarse á ios interesados,

De real orden lo uigo á V, E, para su 
conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde á V. E, muchos años, Madrid 
22 de Octubre de 1913,— Luqut.-—Se
ñor.,.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para general cono
cimiento de los interesados previamen
te á los Sres, Alcaldes cumplan extric- 
lamente cuanto se ordena en el párrafo 
tercero de la citada soberana disposi
ción.

Palma 29 de Octubre de 1913.
Si Gobernador interiac,

• ■ Luís Pascual

Núm, 2624
OBRAS PUBLICAS

Eiectncidád.—Habiendo solicitado loa 
Sres. D. Mateo Ferraguí y D. Bernardo 
Mir, actuales propietarios -üe las Cen
trales eléctricas de Muro y Sta, Marga
rita, la autorización necesaria para 
reformar dichas centrales, se pone en 
conocimiento de ¡as ^Corporaciones y 
particulares, señalando un plazo de 
treinta días para admitir las reclama
ciones á que haya lugar, quedando de 
manifiesto el proyecte y expediente en 
la Jefatura1 de Obras Públicas (calie de 
Veri, número 7) en cumplimiento de lo 
dispuesto en el “articulo 13 del Regla- 
ménto reformado lpara instalaciones 
olééincas de 7 de Octubre de -1904, 
ueompañáhdose, ademas, la Notafor- 
ttlulaa» ^or ei lugemero Jefe dé la pro-
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víncia de que trata el mencionado $ 
articulo, ampliada de conformidad con 
lo ordenado por la Direccióu General de 
Obras públicas de 5 de Julio próximo 
pasado, i

Palma 27 de Octubre de 1913.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Nota que se cita en el Anuncio 
que precede

D. Maieo Ferragut y D, Bernardo 
Mir, vecinos de Palma y actuales pro
pietarios de las instalaciones eléctricas 
de Muro y Sta. Margarita en esta pro
vincia, concedidas á D. Antonio Pigser- 
ver y de Rentierre en 26 de Mayo de 
1911 y 8 de Abril de 1912 respectiva
mente, solicitan variar el voltaje en la 
red de distribución, elévandolo, de 40 
voltios, que es el concedido, á 120 vol
tios. Para la distribución se añade un 
alambre á la red actual, se traslada, en 
Santa Margarita, Ja casilla de reducción 
de voltaje y distribución en baja, á un 
local que se construirá Junto á U Igle
sia parroquial,

Palma 27 Octubre de 1913,—El Inge
niero Jefe de la provincia, B. Calbet.

Núm. 2637

Palma y Andraitx prévio cumplimiento f 
de lo preceptuado en la Real orden del | 
Ministerio de Hac enda de 7 de Octubre - 
de 1904, hasta el dia veinte y cuatro de 
Noviembre próximo á las diez y siete 
horas y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la repetida Administración 
Principal de Palma el dia ventinue- 
ve del citada Noviembre a las once 
horas.

Modelo de proposición
Don. (F. de T.).......natural de...., | 

vecino de.....se obliga é desempeñar la ¡ 
conducción del correo diario desde...., * 
á..... y viceversa por el precio de..... I 
(en letras)..... pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones contenidas en ¡ 
el pliego aprobado por el Gobierno. Y ' 
para seguridad de esta proposición, ! 
acompaña á ella, y por separado, Ja car- ¡ 
ta de pago quo acredita haber deposi- i 
tado en..... la fianza de....... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ?
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  ! 

Of ic ia l  de la provincia para conocí i 
miento del publico. .

Palma 25 de Octubre de 1913. El Ad- f 
ministrador principal, José García

Núm. 2576
ADMINISTRACION

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas
Anuncio.— El Lunes dia 3 del próxi

mo Noviembre se abrirá el pago de sus 
haberes á los perceptores de Clases pa
sivas de esta provincia, en la siguiente 
forma:

Dia 3—Monte Pió Militar, Civil, ju
bilados Pensiones renumeratorias y Me
sadas de supervivencia.

Dias 4 y 5.—Retirados de Guerra y 
Marina.

Palma 28 Octubre de 1913.—El Dele
gado de Hacienda, José Rato.

Núm. 2618
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES
Con el objeto de evitar el retraso que 

ha venido observándose en años ante
riores en la remisión de las declaracio
nes de actas para patentes especiales 
para que los Sres. médicos-Cirujanos 
puedan ejercer su profesión, se reco
mienda con verdadero interés á los 
señores Alcaldes de los pueblos de la 
provincia procuren que para primeros 
del mes de Diciembre se hallen ya en 
esta Administración las referidas decía- 
raciones, á fin de poder proceder á su 
cobro el 1,° de Enero de 1914.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
loa Sres. Alcaldes y tenga lugar su 
exacto cumplimiento.

Palma Ib de Octubre de 1913.— El 
Administrador de Contribuciones, Ma
nuel Mentís.

,Núm. 2619
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE BALEARES
Debiéndose proceder á la celebración 

de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública á caballo, 
en carruaje ó en automóvil entre la Ad
ministración Princpial, de Palma de 
Mallorca y la subalterna de Andraitx, 
con expedición diaria de ida y vuelta 
bajo el tipo máximo de mil quinientas 
pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en las 
oficinas de correos de Paima y Andraitx, 
con arreglo á lo preceptuado en el Capi
tulo l.'del Titulo 2.® del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de 
Correos con las modificaciones estable
cidas en el Real Decreto de 21 de Marzo 
de 1907; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones extendidas 
en papel del sello undécimo que se pre
senten en las antedichas oficinas de

de propiedades é impuestos de Baleares

Negociado de Transportes
Oi'colar. —Debiendo dar principio es

ta Administración á los trabajos para 
i la formación del padrón de dicho im

puesto para el próximo año de 1914, 
advierte á las Empresas ó dueños de 
carruajes destinados á la conducción de 
viajeros ó mercancías de un punto á 

• otro, el deber que les impone el párra
fo 2.° del art. 51 del Reglamento de 20 
de Marzo de 1900, de presentar á esta 

j Administración si se trata de contribu 
j yentes de es a Capital, ó á los Alcaldes 
j de las localidades respectivas, los de 

pueblos, la oportuna declaración de al
' ta por duplicado, al objeto de poder 
proveerse de la Patente que vienen 
obligados á satisfacer por razón de di
cho impuesto, con arreglo á las tarifas 
siguientes.

Los destinados á la conducción de 
viajeros en trayecto que no excedan de 
35 kilómetros, es el siguiente:

Modelos que citan
Ayuntamiento de 

। ।
RELACION d& los vecinos de esta localidad que se dedican á la conducción de

Nombres y apellidos Vecindad

N-CTMXRO IDE Trayecto 
que 

recorren en 
kilómetros

Precio de los 
asiento»

Peseta» 1 Cts.

1
Punto ' Punto

cammjei rueda» caballería» asientes
de

Partida
de

Llegada

_____________

MERO AJNOI AS

Nombres y apellidos Vencindad

NTTkíERO DE Kilómetros 
que 

recorren

Peso medie 
de las 

mercancías 
que puede 
descargar

Precio del Punto 
á donde se 1 

dirige OBSERVA ION®carruajes ¡ixedas caballería»

uaa: porte 
las miso

Pesetas

las

Cts.

rE o § 3 r
Por cada carruaje de do> 

ruedas y una caballería. . 75
Per cada carruaje de cua

tro ruedas y dos ó tres ca
ballerías. .............................  125

loo 150

150 200

>75

250

Los destinados al transporte de mer 
canelas en trayecto que no excedan de 
35 kilómetros.

Por cada cano tirado por una 
caballería,.........................................

Por cada carro tirado por dos 
caballerías.......................................... j

Por cada carro tirado por tres 
caballerías.........................................

Por cada carro tirado por cua
tro caballerías............................. •

75

100

I2S

ISO

Por cada caballería más, se aumen
tarán 20 pesetas al precio de la patente.

Las empresas ó dueños de los ca
rruajes destinados á la conducción de 
viajeros que recorran trayecto de más 
de 35 kilómetros, podrán celebrar con
ciertos con la Hacienda, teniendo en 
cuenta el número de viajeros que con
duzcan al año al precio del recorrido 
total, y se hará una bonificación que 
podrá llegar hasta el 50 por 100 del im
puesto que correspondería á todos los 
asientos del carruaje respectivo, su
poniéndoles ocupados en todos los vía 
jes y todo el recorrido.

Si reusaren el concierto, deberán sa ■ 
tisfacer el impuesto mediante recibos 
especiales, por trimestres, á razón de 
diez céntimos de peseta por el número 
de kilómetros que recorran en cada 
viaje.

Las compañías ó dueños de carruajes 
destinados al transporte de mercancías 
que recorran trayectos de más de 35 
kilómetros, deberán satisfacer el im-

VIAJEROS

I
 puesto en recibos especiales, por tr¡, 
mestres, á razón del 5 por 100 del pré' 
ció de la conducción, siendo labasepa' 
ra su exacción el peso bruto de las mer^ 
cancias.

Los carruajes que conduzcan la Co. 
rrespondencia pública y admitan v a, 
jetos ó mercancías, cuyos carruajes no 
sean propiedad del contratista, será es
te responsable subsidiario del impone 
de la patente que por cualquier causa 

1 dejaren de satisfacer los dueños de los 
mismos.

Las compañías ó empresas de Ferro- 
■ carriles, tranvías y riperts que reco

rran trayectos fijos y no cobren más de 
' 0'50 pesetas, por todo el recorrido se 
t corcertarán con la Hacienda sóbrela 

base de que el precio del contrato no । exceda de 1'50 pesetas por 100 del 
I1 producto integro de los billetes de los 
¡] viajeros conducidos en el año ante
; rior al de la fecha del concierto, si al 
I efecto exhiben y consienten exhibir en 

cualquier tiempo sus libros de contabi
lidad. No consistiéndolo satisfarán el 
impuesto por recibos especiales á razón 
de una peseta por cada metro lineal de 
recorrido, sin contar la doble via ni los 
apostaderos si los hubiese.

La importancia de este servicio me 
induce á recomendar con toda eficacia 
á los Señores Administradores Deposi’ 
tarios de Mahón é Ibiza, y á los señores 
Alcaldes de los demás pueblos de la 
provincia, den publicidad á esta Circu
lar, por los medios acostumbrados, é 
inviten, bajo su más estrecha respon
sabilidad á los dueños de los carruajes 
de que se trata, á que cumplan con lo 
que previene el referido artículo 51 del 
citado Reglamento, cuidando al propio 
tiempo de remitir á esta Administra
ción, antes del dia 20 de Noviembre 
próximo, sin excusa ni pretesto alguno, 
relación certificada ajustado á los mo
delos que se insertan á continuación, en 
los que se harán constar todos los ca
rruajes que en las respectivas localida
des se dediquen al expresado tráfico, 
ó negativa si no los hubiere, advir
tiéndoles, que si no se han recibido en 
dicho dia, se nombrarán comisionados 
para que pasen á recogerla á costa de 
los Alcaldes morosos.

Palma 22 Octubre de 1913.—El Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos, 
Jerónimo Massanet.
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Núm. 2577
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Confeccionada la matricula industrial y 
de comercio de seta villa, correspondiente 
e| próximo año d* 1914, pueda expuesta 
g| público en le Secretaria de eeis Ayunta 
miento á efectos de reclemaoión, por té- 
mino de di^z dias, contados desde el si- 
galeote al de la irterció de »ste muncio 
en el B, O de ls p.«ov ocia

Calviá 23 Octobre de 1913.—El Alcal
de, Joan Vich —El Secretario, Pedro 
J, Cañellas.

Núm. 2600 i solviendo á loa denunciados, notificaciór
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS e” 30 t
El padrón de oédol.e personales de es h *0 6, a*' de1n??

la localidad para el eOo de 1914, eela.á L0I*d” e9L =
ci «Akiin» i» ' I ld’ condenado á multa y comiso, notifica-«pnesto al público en la Secretoria de. ojón £ d cumplido el alio. 

Ay autamienta y á efectos de reolamacióo, I ’ p «miu .
por térmico de ocho días hábiles contados I Distvi o de la Catedral
desde el siguiente al de la poblioacióo dri L'uohmeyor.—Antonio 0)11 Oontseti y
Plisante rancio en el B. O. de la provin- jn6n Vidaí Fullana, denunciados en 12 de

| Julio, seotenoiados eo 28diri i. condenados
Porreras 24 de Oclubre de 1913.—Ei | a multa, notificación tn 29 de id., falle 

Alcalde accidental, Antonio Sitjar.—-El I pendiente de ejeoncíóD.
Secretario, José Garí. | Lluohmayor.—Miguel Monserrat Cou-

, I t6Ptif denunciado ea 11 de Ago- to, senten-
Núm. 2587 1. , Num. 2601 I ofado en 19 de id. condenado á multa, no

AvnxiTAMrFMTn nr vrr r A^DAMnA I Ultimada la confección de la matricula I tlficaclón en 20 de id., cumplido el fallo. 
AYUNTAM1EN10 DE V1LLAFRAN0A indu8tríal de eetB )ooa!idad para el año ds Palma 20 Octubre de 1913. -El Fiscal, 

Tarm’nado el padrón de carruajes de I 1914# estará expuesto al público á afectos | Río s .
lojode esta población correspondiente al I de reclamación, en la Secretaria del Ayun ¡ - —
próximo afio de 1914, queda de manifiesto 1 tamíento, por término de ocho días á con- I Núm. 2624
al público á efectos de reclamación en la | tar desde el siguiente al de la inserción | n MriOQ z ■

lér- I de este enuncio en el B. O. de Lj  otovin- De Antontof Mole8x CastelU Juea de pn~ 
ole ' I mer i instancia é tnitrucción deldistnk

Porreras 24 de Octubre de 1913. -E^ I U Gate^ral e8ta Ciudad.
Alcalde accidental, Antonio Sitiar.-—Et p^r 61 Pr®8eufe Joig«do y Saoreta- 
Secretarío, José Gstí._________________ I rle de De Jaen Bestord, ge sigue expe

___  1 diente por el Procurador D, Miguel Olver
Núm. 2629 I en oambre y representación de D. Igna-

ArOALDTA DF POT r fi’MQA I cio Seguí y Sohvellag, sobre declaración 
. Y POLLENSA de herede|.oa «hintestato de D Miguel

Num. 2588 Formada la matricula de ,a coolnbuiióo Seguí y Soiivellae, á favor do eus herma-
AYUNT.0 DE LLUOHMAYOR I induatrl»i de e8le pueblo para el próximo | no8 germanos D • Maris Ana, D Fren- 

Formtdo por el Ayuntamiento de esta Pú" cisco y D. Ignacio Segal y SolíveUas; se
villa nn proyecto da presupuesto nxtraor- ? ? fíectoe de leolamsción en la, Seo?e- ha acordado se publique el presente edic-
diñarlo, estará expuesto al público en la £ .ÍT.1 I 10 60 6Í Bole1in O™1*1' d® P^vin-
Secretaria por especio de quince diré ha- ! . ¡ faPha d* «n inRai-áldn m i$R n I 011 .B’$108 de costumbre da esta ciudad, 
hiles á contar del siguiente al de la publi- I ' } mvlnma ■ . I por el que s« «nunoia .a muerte sin testar
nación de este anuncio en el B. O. á efeo- ? de Oofabre . 191o p. d* P; Mi8uel V Solivellae y llaman-
108 de reclamación. x de d° os que ee crean con igual ó mejor

Lluchmayor 22 dé Octubre de 1913.— Aioaide» j6Íme II Martorell. . dereoho á su herencia, que eus hermanos
El Alcalde Presidente, Lorenzo Cirerol I M,rm yfínn । ge-manos D.a María Ana, D Francisco y
-P. A. del A - El Secretario, Guillermo x , D< Ign»oio Segu- y SolíveUas, para que
Aalet. I padrón de caíruajes da lujo de esta j comparezcan ante este Juzgado á recia-

1 villa correspondiente al próximo afio de i merlo dentro de veinte días.
1914, queda expuesto al público á efectos I Palma 28 de Octubfe de 1913.—Anto- 
de reclamación en la Secretaria de este I nío Moles.—Ante mi, Joan Besiard. 
Ayuntamiento du ante el plazo de ocho | -----
días á contar desde el siguiente al de ia I Núm. 2568
«to ±inóto *’ anUDC‘° eD “ B' COMANDANCIA DE MARINA

Pollenea 27 de Oeínbre de 1913,—El I DR IBIZA
Alcalde, Jaime I. Martorell. | Relación filiada de ios individuos parte-

necíentee á la inscripción marítima de 
esta provincia que durante el año in
mediato 1914 deben cumplir los diez y 
nuive fños de edad, y que se hallan 
inscriptos.
Lorenzo Ros Torres, hijo de Lorenzo y

Juana.
Fiancisco Ferre- Torras, de Francisco 

y Maria.
Antonio Barra Costa, de Antonio y

María,
Francieto Gayari Cate-á, de Vicente y

Ana,
Bartolomé Vaoguj Torres, de Bartolo

mé y Maña.
Vicente Ferrer Clapés, de Vmente y 

Maria,
Antonio Vadeli iísruandez, de Juan y

Juana,
José Coate Riera, da José y Margarita.
Vicenta Cosía EsoandaU, de Vicente y 

Maria.
Juan Feírat Roig, de Juan y Eulalia.
Bartolomé Torres Juan, de Andrés y 

Cáiblíoa.
Antonio Mari Costa, da Juan y Maria. ■
Euaebío Fuste. Torres, de Pedro y 1

Maria. !
Bartolomé Castelló Mayane, de Juan y ‘

Rita. |
Francisco Riera Escande!!, de Ftanois- j 

co y Maria.

Secretaria de este Ayuntamiento per
mino da diea dins, contados desde el eí» 
guíente al de la inserción en el B. O. de 
la provincia.

Villafranca 20 Octubre de 1913,—El 
Alcalde, Bartolomé Bausá.—Ei Secretario, 
Mr feo Gryé.

Núm, 2589
ALCALDIA DE MARIA

El padrón de cédulas personales d* esta 
villa formado por el próximo año de 1914, 
permanecerá sxpusstc- ni público á efectos 
<10 reclamación durante el plazo de ocho 
días en la Secretoria de este Ayuntamien
to á contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B O. de la 
provincia.

Maria 22 de Octubre de 1913.—El Al
calde, Rafael Pereiló.—El Secretario, Juan 
Catbonell.

Núm. 2590
La mt íricah industrial y de comercio 

pavajel año 1914, permanecerá expuesto al 
Público á efectos de reoiamaoión en la 8a- 
ore'BnR de este Aync^miento por térmi 
,1!) de díaz dias á contar desde el siguien
te al de la iDsezoión del presente enuncio

el B. O. de la provincia
María 22 de Octubre da 1913.—El Ah 

c8lde, R»fae* PereUó.—El Secretario Juan 
CsrboneiL

, Núm. 2592
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formado el padrón de cédulas per- 

Goales de este término para el próximo 
{üo de 1914, permanecerá expuesto al pú- 
Wíq o  á efectos de reclamación, en la Be- 
Atetaría de este Ayuntamiento, durante el 
P*ago de qntnoe días, que se contarán dee- 

el siguiente al de la publicación del 
Presente anuncio en el B. O. de la pro
binóla.
. Ferrerias 21 de Octubre de 1913.—El 
Alcaide, Francisco Floñí.—El Secretario, 
LQis Fiorit.

Núm. 2593 *
Vormela la matricula industrial y de f 

Co-íiercío de tata término pare, el próximo ; 
®5o de 1914, permaaeceiá expuesta al pú- í 
b‘ioo á efectos de reclamación, en la Sa- 
^etaría de este Ayuntamiento, durante el 
Plazo da diez días que se contarán desde 
e‘ siguiente ai de la publicación del pro ■ 
®8UÍ9 anuncio en al B. O. déla provincia.

FeirerÍHe á 21 de Octubre de 1913.—El 
^aide, Francisco Fiorii —El Secretario, 
Lq Í8 Flojit.

Núm. 2631
El padión del impuesio sobre casinos y 

círculos de recreo de este pueblo corres
pondiente al próximo año de 1914, queda 
exp uesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho días contados des
de el siguiente al de la inserción do este 
anuccio en e' B. O. do esta provincia.

Pollenes 27 de Octubre de 1913,—El 
Alcaide, Jaime I. Martorell.

Núm. 2614
D. Joaquín Banzá Gayá, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de San Juan. 
Certifico: Que ai Ayuntamiento de esta 

villa en la sesión extraordinaria celebrada 
el día nueve del corriente, enterado de 
la Real orden circular del Ministerio de 
¡a Gobernación publicada en el B. ). del 
día siete, acordó anunciar las va antes de 
los Síes. Conodj&ias que han de cesar en 
31 de Diciembre próximo.

Primer distríio.—D. Rafael Gayá, don 
Pedro José Bou y D. Juan Campa.

Segundo distrito.—D. Rafael Soler y 
D. Pedro Antonio FioL

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo ordenado en la R. O. citada expido 
la presente que visa y sella el Sr. Alcalde 
á quince de Octubre de mil novecientos 
trece.—El Secretario, Joaquín Bausá — 
V.° B.°—El Aiculdü Accid-jLtal, Rafael 
Soler

$

$úm. 2616
FISCALIA DE LA AUDIENCIA 

DE PALMA

Relación de ios juicios de faltas celebrados 
por infracciones de la vedi, en los Juz
gados municipales que comprende esta 
Audiencia, durante le tercer trimestre 
del afio 1913.

Parttáo de ¿¿anaco*
Artá.—Cristóbal Sohvellae Torree y Es

teban Espinosa Massanet, denunciados en 
28 di Jolioi lenienoiadoi en 30 di id., nd-

l i

i

José Ftrrer y 
María.

Juan Boned y 
María.

Vicente Boned 
Catalina

Gaaoh, da Antonio

Quach, de Vicente

y Ferrar, de Vicente

y

y

y

Joáé Mari y Ferrar, de Juan y Cata- 
liua.

Antonio Casta Mari, de José y Maria.
José Juan Tur, de José y Ma ia.
José Esaaudell Mayans, de José y Mar

garita. '
Juan Tur Ferrer, de José y Maria.
Bartolomé Torres Riera, de Juan y 

Margarita.
Juan Arbay Boned, de Vicente y Fran

cisca.
Antonio Torres Mari, de Juan y María,

.3
Bartolomé Cardona Serre, de Juan y 

Catalina.
Jaime Serra Fener, de José y Cata

lina.
José Tur Ribas, de Juan y Josefa.
José Cardona Cardona, de Juan y Rita.
Juan Mari Martínez, de Pedro y Ra

mona.
Miguel Berra Torres, de Antonio y 

Margarita.
Manuel Riera Torree, de José y Cata

lina
Bartolomé Costa Tuells, de Juan 

María.
José Tur Ferrar, de Juan y Rita.

y

Juan Eeoandell 
Francisca,

Antonio Boned 
Catalina.

Bartolomé Bnfí 
Juana,

Verdera, de Joan y

Sena, de Antonio

Coiomar de Joan y

Vicente Torres Torres, da 
María.

Vioepte y

José Mari Mari, de Jaime y Cetalina.
Vicente Mari Mayans, de José y Cata* 

lina.
Juan Rofg Clotilde, de Jaime y María,
Enrique Gardoea Mari, de José é Isa

bel,
Jopé Tur Mayans, de José y Maris.
Miguel Costa Mari, de José y María.
Bazto’omé Ferrer Jutr, de José y 

María
José Ferrer Torres, de Vicente y Cate- 

fina.
Juan Torres Ferrer, ds Jaime y María.
Vicente Ftrrer Mari, de Miguel y Fran

cisca.
Ib za 20 de Octubre de 1913.—Fernán- 

c a  R. Thévenot.

| Relación filiada de los individuos pertene
cientes á la insorít ción marítima de es
ta pro viooia que durante el ano inme
diato 1914 deben cumplir veinte afios 
de edad y que se hallan inscriptos. 
José Rierra Sorra, hijo de José y Fran

cisca
Antonio Bordoy Toíree de Juan y 

Francisca.
José Gostelió Mayase, de Vicente y 

Catalina.
Jopé Andinach Mari, de Vicente y Jo- 

safa
José Roig Mayans, de Vicente y Josefa. 
Juan Mari Juan, da Juan y María. 
José Cordona Torres, de Antonio y 

Josefa
Vicente Catalá Toires, de José y Ma

ría.
Ramón Vi oh Tur, de Juan y María. 
Juan Matías Montano de incógnitos. 
Antonio Mariné Felicó, de Amonio y 

Agustina.
Juan Mayans Ribas, de Juan y María.
José Guasch Mayans, de José y Cata

lina
Bartolomé Cardona Cardona, de Juan 

y Rita.
José Tor Ferrer, de José y María. 
Jasé Berra Mari, de Manuel y María, 
Mariano Juan Tur, de Máziano y Eg- 

peranaa.
Juan Torres Guasch, de Rafael y Jo

sefa.
Manuel Mayans Fearer, de Manuel v 

Catalina.
Juan Mari Torres, de Catalina.
José Torres Tur, de José y Margarita, 
Antonio Castelló Ferrex, de José y Ca

talina.
José Escanden Colomar, de José v Ca

talina. 1

A

Juan Ramón Guasch, de Jaime y Ma- 
; ría.
1 Antonio Mari Torres, de Juan y María, 

Juan Escanden Clapés, de Antonio y
i María.

Fraucisco Boued Cardona, de Juan y
Esperanza.

Mariano Palerm Tur, de Mariano y Ca- । telina. '
Antonio Mari Riera, de José y María. 
Juan Guasch Ferer, de José y Catalina 
Miguel Tur Colomar, de Miguel y En-

Antonio Pineda Pujet, de D. Antonio 
y D * Isabel.

Bartolomé Ribas Cardona, de Vicente 
y María.

Antonio Esoandell Eacandell, de José
j y María,

M.C.D. 2022



4
José Torres Pianelle, da José y Osta- 

Una.
Juan Torres Cardona, de Damián y 

Rita.
Bartolomé Tur Torres, de Juan y Cata* 

Moa.
Antonio Fexrer Guasch, de José é Isa

bel.
Juan Ribas Mari, de José y Antonia.
Jaime Verdera Verdera, de Francisco 

y Rita.
José Riera Reselló, de Juan y Catalina.

Juan Cardona Mari, de José y Matia. 
Jen Gomila Court, de Jaime y Cármen. 
Julián Flequer Saitor, de Miguel y Ma-

ría.
Jaime Mir Segal, de Juan y Emilia.
Arturo Pérez Oleofé, de Francisco 

Catalina,
Juan E Mari Manent, de Juan 

Juaue,

y

y

Juan Mari Mari, de Juan y Úataiína.
José 0 >8ta Juan, de Amonio y María.
Jaime Escanden Escanden, de José 

María.
Juan Ribas Tur, de José y Catalina.

y

Antonio Sena Canals, de Juan y Anto
nia.

José Noguera Berra, de José y Espe* 1 
ronza.

Vicente Boned Mari, de Vicente y Ca* ’ 
ialina. e

Juan Boned Sena, de Juan y María, 
Juan Ferrer leern, de Damián y Rita, 
Juan Sena Guasch, de José y María. 
Alfonso Rodríguez Píeret, de D. Fer

nando y D.B Cármen.
Antonio Boned Tur, de Antonio é Isabel
Vicente Castelló Serra, de Juan y i 

Rita.
Bartolomé Ferrar lern, de Bartolomé 

y Catalina.
Vicente Riera lern, de Juan y Catalina. ; 
Ramón Esoandell Torres, de Antonio

Frabc sco Baila Noza, de José é Isabel. > 
José Coli Llabrés, de Juan y Catalina.

Trozo de Cindadela
Bartolomé Cauies Picó, de Juan y ' 

Francisca.
Juan Marqués Anglada, de Domingo y y 

Florencia,
José Lluch Pone, de Sebastián y Juana.
Antonio Sans Pone, de Miguel y Mar

garita
Mahón 20 de Octubre de 1913 —El Co

mandante del Trozo, Pedro Tardue,

Núm. 2496 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

y María,
Mariano Ramón Prate, de Mariano y 

Mada,
Miguel Riera Gallart, de José y María.
Manuel Riera Mayans, de José y Ca

talina.
Vicente Mayans Juan, de Francisco y 

Francisca.
Víctor Hernández Sorá, de Juan y 

Francisca.
Iblia 20 de Octubre de 1913.—Fernan- 

Thévenot.

Tercer trimestre de 1913
Don Jaime Ignacio Saióm Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la L* Zona de 
Palma de ia que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago eabei: Que en el expediente que 

insiroyo por débitos dei citado concepto 
correspondientes ai expresado peiíodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fecha 
20 de Septiembre de 1913 he dictado la 
siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo

Núm 2591 
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MENORCA
Relación de los inscriptos de este Trozo

। dispuesto en el ad. 66 de la Instrucción 
* de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 

en el segundo grado de apremio y recargo 
¡ de 10 por 100 sobre el importe total dei 
: descubierto a los contribuyentes incluidos 
. en la anterior relación

que cumplen 19 años de edad en el i
próximo venidero de 1914.

Iroxo de Mah^n

Notifiquese á los mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos dnranle el plaio de veinticua-
tro horas; adviniéndoles qoe, de na ve*

Lorenzo J. Simes Olives, de Vicente y I ríücaro se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalando alFrancisca.

Pedro Caulee Garriga, de Diego y Mar efecto las fincas que han de ser objeto de
ejecución, y se expedirán loe aportunosgarita, ejecución, y se expedirán ios aportunos

Enrique Sánchez Morillo, jde José y i mandamientos al Sr. Registrador de la
Josefa. i propiedad del partidu, para la anotación

Emilio Carreras, de Incógaiios. ‘ preventiva de embargo.» 
José Torres Ferrer, de Antonio y Eu* ;

hd:a.
Juan Puna Morlá, de Juaé y Cecilia.

¡l

Colono Son Peña Flor.
Colono La Vifiasa. 
Colono Can Broca. 
Colono del Rafal. 
Colono ra Tórrete. 
Colono El Colomé 
Colono Cao Perelló, 
Colono de Hort de Ses Animes, 
Colono de Son Gual, 
Colono de Son Berenguer.

Urbana
Felipe Alemafiy Palmer. 
Sebastián Artigues Bar celó. 
Mateo Andreu Torrena. 
Ant.® Arrom Riutord. 
Juan Ballester Juan.
Gaspar Berga Oliver, 
Bartolomé Bordoy Gelabert. 
Juan Borrás Pascual.
Manuel Boni Canals. 
Rabel Briñón Busquéis. 
Juana M * Castelló Roselló. 
Luis Campomar Palmer. 
Juan Cánaves Font.
Vicente Capó Oolom. 
Gerónimo Calafell Mulet 
Luis Campomar Palerm. 
Luciano Oladera Sitjar. 

Í Pedro José Comas Palou 
Magdalena Coiom Morro, 

t Catalina Crespi Bauzá 
$ Enrique Cuoheri Desolaos. 
I Francisca Easefiat Mod. 
» Ambrosio Farnaud* z Miguel. । Juana A. Feiiu Canet. 
| Gabriel Ferrer Llobera.

M a Isabel Ferragut.
Jaime Fontiroig Gelabert. 
Ignacio Fuster Forteza. 
Damián Frontera Cotoner. 
José Gamundi Salom. 
Sebastián Gilí Víoens.

: Catalina Janer Puig. 
' Juana M.* Jaume Barceló.

Ma:U Ig.a Jaume Barceló. 
Juana ana Jurado Crespi. 
Bartolomé Llabrés Oliver. 
José MartoreU Mor agües. 
Bernardo Malas Cardeíl. 
Antonia Magraner Reynés, 
Jaime Más Alcina. 
Francisco Meliá Ferrá. 
Andrés Morey Amengual. 
Monserraia Mora Martí 

i Magdalena Morro Esteva.
Antonio Ordínas Dols. 
Juana M.a Ordínas Dols. 
Tomás Palmer Llull.
Jaime Ig.° Pe relió Moragues. 
Antonia Ana Perelió Amer.

, Francisco Pí Carrió. 
: Maria Pomar Segura, 
j Francisco Piomer. 
< Pedro Ant.® Prohena Bennasar.

Peseta»

4*37
2*29
2*73

11'45
1'75
2*45
2*02
2*29

13'66
2*18

Jaime Ferrer üuasp, de Vicente y Jo- í 
■efe.

Juan Toriosa Molí, de Juan é Isabel. <1
Manuel MartoreU Lete, de Bartolomé y ' 

María.
Fernando Triay Pone, de Jaime y Mag- • 

daiena.
Enrique Llansó Seguí, de Enrique y 

Paula.
Salvador Palmero Pérez, de Francisco ; 

y Concepción.
Iroio de Cindadela

Mateo Campa Pons, de Juan y Fran
cisca.

Miguel Garlas Mercada!, de Miguel y ' 
Mada.

Juan Cauies Picó, de Juan y Fran- i 
cisca. .

Nicolás Cabrisas Mercadal, de Franois- i 
oo y Catalina.

Mahón 20 de Octubre de 1913.—El Co- \ 
mandante del Trozo, Pedro Tardue.

Relación de los inscriptos de este Trozo 
‘ el Ique cumplen 20 años de edad en 

próximo venidero de 1914,
Trozo d« Mahón

Joáé Güasp Metí, de José y Catalina. 
Gabriel Llabrés Vellorí, de Pedro y

Juana.
Rodolfo Pone, de Incógnitos.
Alfredo Malta López, de ‘José y Dolo

res. Ji

NOMBRES DE LOS COTBIBUTENTES

Rúetica,—Palma
PewUi Isabel Pojol Molí.

Juana Ana Quintana,
Bartolomé Bordoy Gelabert. e 5*45 < Juana Ana Rebasa Llull.
Bernardo Matas. • 4*09 Apolonia Riera Mulet,
Bobattián Sa,vá Mut. ■ 2*56 Magdalena Riutord.
Félix Bestons. 3*16 Amonio Bestard Liorene.
Jaime Bosquete Bordoy, e '2*84 José Rubí Oovas.
José Busquéis Bcrrás. • 8’51 Joan Rubí Juan.
José Cardeíl 0.adera. • 3*11 Gabriel Salvá Bauzá.
Jaime Crespi Juan. ■ 7*58 Francisco Salas Planas.
Margarita Fuilana Juliá. 2*95 Antonio Salom Alou.
Esperanza Garau Moneerrai. • 63*45 Rosa Sastre Váilcaneras.
Gabriel Fran Onver. e 4*80 Dolores Lesma B^ff ll.
Juan Garau Vidal. ■ 3*00 Ana Soler.
Amonio Nadal Espasei. e 2*62 Catalina Tomás Frau.
Amonio Nadal Lanas. l*fcO Jerónimo Teriasa Liadó,
Gabriel Nadai Lhnáe. • 6*00 Vicente Torres Florete.
Francisco Pascual 45*08 Maria Josefa Valle Fuster.
Mana Pascual Mayo!, • 14*51 Luis Vivé Forieza.
Andrés Ribas Tagetes, a 3*06 Luis Vivé Forteza.
Guillermo Ribas Tugo res. a 2*62 Juan Vivé Forieza.
Antonia Ana Romaguera. 2*07 José Arbona Lluch,
Juan Sastre Ripoll. ■ '4*91 Pablo Batie Tomas.
Andiés Valla Miró. a 2*02 Bartolomé Bennasar Bauzá.
Juan Vidal Giadera. 2*89 Herederos de Amonio M* Bonei
Ana Vidal Ferrer. 2*18 Anselmo Bibíloni Más.
Pedro Joan Vida Cañéllas. • 11*23 Rafaela Bosch Mualles.
Pedro Cirerois Llompari. a 2'24 Joan Busquéis Bordoy.
José Foittza Miró. e 7*85 Antonio Busquéis Noguera.
Apoioma Mdiet Riutort. a 2*02 Amonio Busquéis Noguera.
Juan Onver Vidal. a 1'91 José Basquéis Barrás.
Gabriel Pastor Serra. • > 5*89 ¡ Antonio Catañy Castañar.
Colono del Retiro. a 3-00 Micaela Casiell Rechach.
Colono Son Moix, a 14*18 Enrique Carlos Gómez.
Colono Son Cacuilada, a 2*29 Miguel Cañ ellas Pou.
CoNno tiofliAxnt, , t 1 1'81 । Seba6tiaqlUanelias Salom, »

2'02 
2*84

15*98 
11*62
6'06 
4*04

40'29 
14'59

6*19 
10*74 
23'37

3*79 
7*26 
2*53 

34*11
3'16 
2*72 
4*74
9*22 

12*76 
15*79

9*29 
5-18 
9'35 
1*89 
4*29

28*10 
5‘68

22*74 
2*40 
1*89 
7*52 
4*65

14*02 
13*96
6*25 
2*84 
6*25 

66*31
2*84 
5'11

14*97 
2*72 
7'39
3*16 
3*16 
7*01

17*05 
16*23 
14*21

7*58 
10*74 
23*11

3*60 
4*04 
3*98 
6*82

17*43 
37*89

4*74 
14*21 
21*60 
21*92

2*40 
3*41 
5*68 
4*55

14*21 
■l*a9 

28*42 
22-17 
35*24 
57*10 
39*60 
15*97

2*84 
2*84 
2*27
1*89 
3*79 
8*09 
1*89 
3*10 
7*96 
2*47 
8'53 
2*66 
5*94
6'44

Bartolomé Cafieüas Bover. 
Antonio Ciar Bennasar. 
Catalina Coll Rubí. 
Guillermo Fiol Trobst. 
Esperanza Garaa Monserrat 
Benita Maseot Vich, 
Maria Ma tinez Lanzero. 
Antonia Terresa Mari, 
María Morro, 
Gumersinda Vaienti Forieza. 
Gabriel Nadal Llioás, 
Margarita Oliver Ramis. 
Bernardo 0¿eli Sane. 
Francisco Pascual Alemañy, 
María Pascual Mayol, 
Antonio Palmer Rullan. 
Antonio Pojol Roca, 
Josefa Reioés Prats, 
Bernardo R go Rnbí 
Margarita Sampol. 
Antonio Saióm.
Juan Segura Segura. 
Juan vidal 
Bernardino Víoens MartorelL 
José Vidal Vidal.

1**684 
~2*2?

2'53 
2'27 
3'60 
2'84 
3'47 
2'84 
2'53 
1'89 
2'40 
2'40 
2'27
2'84 

10'93
4'65 
2'84 
2'40 
3'28 
1'89 
1'27 
1'89 
7*96 
1'89 
2'40 
4'49

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3,° y 4,° dei 
artículo ?42 de la lostrncción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presente 
Edicto en ios puntos de costumbrt fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de 1*1 
cédalas de notifica.cíón con dos teetigoi 
designados por el mismo, para que earti 
loe oportunos efectos,

Palma á 15 de Octubre de 1913. —El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ig.° Saióm.

Núm. 2575
CONTRIBUCION URBANA

4.° trimestre de 1911
Don Jaime Ignacio Salom, Agente Ejecu

tivo de la 1 • Zona de Palma dt li 
que es Arrendatario Don Bartolomé Mir 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instiuyo por débitos del c tado concepto 
correspondientes al expresado período, s í 
encuentran comprondidus los dendorei 
que á continuación se relacionan, sin qne 
conste tengan en esta localidad pereoot 
que lee represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegar a 
conocimiento de los mismos que con fe' 
cha 6 Octubre 1913 ha dictado la siguiente

ProDiaencia.—Designados bienes de loeProvidencia.—Designados bienes de íw  
deudores, llévase á efecto el embargo de
los mismos por ser suficientes á reepoo* 
der del débito principal, recargos y cos
tas causadas, más las qne se cansen hasta 
su efectiva pago, los cuales quedan aesde 
ahora señalados para que sean objeto de 
este procedimiento y una vez veíiücadci 
los embargos expidense los oporiooo9 
mandamientos por triplicado para su en
trega ai Sr, Registrador de la P*op 
de este partido para ia anotación preveo* 
tiva del embargo,

Notifiquese esta providencia á los den* 
dores en la forma esiabiecida por la ^e* 
tracción de 26 Abril de 1900 y á la v6" 
se les requiere para que en ei plazo ,d 
tercero día presenten en esta Ofioíoa 
cu ti va calía Vilanova 11 los títuioe d 
propiedad de sus respectivas fincas, 
apercibimiento de suplirlo á su cosí» ee‘ 
gúo lo dispuesto en ai ariioulo 93 he 1 
referida Instrucción.
? ombrex y apellidos de los deudores ü 

fincas que Kan sido objeto de embarQ0 
D,e Ankuia Sinles Morlá y Ani°fll*

Simes Sala,—Fmoa calle da la M»0 , 
número 53 y 55 boíiga y argorfa o g d  
trésnalo Io, 2o, 3o, y 4°, piso 1°°“' 
39*17 pesetas.

D. bariolomé Simó Amaoguai.—^ ,, 
calle del Vídr o n.° 29 boíiga y d?e c° 
dras con pairo común, 6*57 pasaias.

Así, pués, en cumplimiento de D F' 
espinado en ios párrafos 3,° y 4.° del 8 , 
iícuio 142 de la luslrucolóa de 26 ue 
de 1900, se publica y tija el presente 
to en los puntos de costumbre tiimaoh^ 
Sr. Alcalde un duplicado del misino P8 
que sarta aus oportunos aféelos.

Palma 23 Octubre 1913.—hl A860 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.

PALMA.—tíSOUEltA-TlPOOBÁr^ .
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INDICE correspondiente al mes de Octubre de 1913
^^55.^2 j>3£^OiA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s  
parte diario oficial.
geal decreto disponiendo se pu
bliquen las listes de var antes 
v ]a relación de artículos ó 
productos prescrita por la ley de 
j4 de Febrero de 19u7 para la 
protección á la proaucción na
cional. . 7299

Otro disponiendo se reúnan las
Cortes el día 25 del mes actual. 7300 

Oíros nombrando nuevos Minis
tros de la Corona . 7397

MINISTERIO d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia  
Seal decreto trasladando á la

plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Burgos 
¿D- Vicente Santiago Mansi*
Ha, electo de igual plaza en la 
de Palma. , 7296

Otro nombrando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Palma D. Ma- 
limiano Bravo Perez, Presi
dente de la Provincial de Lé
rida. . 7296

Otro nombrando para la Digni
dad de Maestrecuela, vacante 
en la Santa Iglesia Catedral 
de Mallorca, al Presbítero Li
cenciado D. Miguel Roca Simó. 7298

Beales decretos admitiendo la 
dimisión del cargo de Presi
dente del Consejo de Ministros 
á D, Alvaro Figueroa y To
rea, Conde de Romanones y 
nombrando en su lugar á don 
Eduardo Dato Iradier. . 7307

MINISTERIO DE ESTADO
Anuncia el fallecimiento en Ma- • 

nila del súbdito español Rafael 
Beltrán Albertí natural de
Palma. , 7298

MINISTERIO DE LA GUERRA 
«aJuata Calificadora de Aspi
rantes á destinos civiles publi
ca relación de destinos vacan- 

. tes en esta provincia. , 
^Oal decreto llamando al servicio 

de las Armas 71.000 hombres., 
^ai orden circular ampliando 
hasta el 31 de Diciembre pró
ximo el plazo para que puedan 
redimirse del servicio los re
clutas procedentes de reempla
zos anteriores al de 1912, de
clarados útiles en la revisión 

. del año actual. .
,jlra id. id. ampliando el plazo 
Para que los reclutas del reem
plazo del año próximo pasado 
puedan eiectuar el ingreso uel 
importe de la segundo cuota 
Para reducir el tiempo de ser
vicio en filas. .

Jtra ídem id, id. el plazo para 
lúe la fundación Amboage 
Pueda redimir del servicio á 
ios prófugos procedentes de 
reemplazos anteriores al de 
^12, siempre que hayan sido 
indultados con posterioridad al 
Qies de Septiembre del año

-Próximo pasado. _•
Junta calificadora de aspi

rantes A destinos civiles publi
ca relación de los individuos 
‘jde han sido significados para 
Ocupar los destinos que se ex
presan, •

Min is t e r io  d e h a c ie n d a  
orden declarando queeel tér- 

rnino medio del cambio de 
trancos en el mes de Septiem
bre próximo pasado ha sido el 

a  ne 6,17 por 100 . 7296
tra disponiendo se admita y 
afore eon el derecho reducido

50 céntimos por cada 100 
^ilógramos, el maíz que con 
¡Manifiesto visado, hubiese sa- 
Üdo con destino a los puertos 

7296

7298

7299

7299

7299

7304

de la Peninsula é Islas Balea
res hasta el dia 17 inclusive 
del mes de Septiembre próxi
mo pasado. . 7296

MINISTERIO DELA GOBERNACION 
Real orden dictando reglas al 

objeto de que las Autoridades 
sanitarias de los puertos ten
gan conocimiento oficial del 
origen de procedencia de los 
pasajeros y materias ó mer
cancías que vayan á entrar en 
España . 7295

Otra, circular, disponiendo qúe 
todos los Ayuntamientos pro
cedan forzosamente, antes del 
dia 10 del actual, a declarar 
las vacantes de Concejales or
dinarias y extraordinarias que 
hayan de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal. , 7297

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia haber 
sido declarada contaminada de 
cólera la población de Tirnovo 
(Bulgaria). . 7297

La misma anuncia haber sido 
declarados sospechosos de có
lera en Rusia los Gobiernos y 
Prefaturas que menciona . 7297

La misma anuncia haber sido 
declarada la peste bubónica 
en Trebisonda (Mar Negro- 
Armenia-Turquia Asiática). . 7298

La misma anuncia haberse de
clarado casos de cólera en las 
provincias que indica. . 7298

La misma anuncia haberse ex
tendido el cólera á las provin
cias que menciona. . 7300

La misma anuncia queda sin 
efecto la circular de este Cen
tro fecha 26 de Agosto del año 
actual, relativa al estado sa
nitario de los puertos de Emuy 
ó Amuy y en el Estrecho de 
Formosa (China). . 7300

La misma anuncia haber sido 
declarados sospechosos por có
lera los Gobiernos que rela
ciona, , 7300

Real orden disponiendo tenga 
carácter oficial la Asamblea 
nacional de Químicos y Bac
teriólogos municipales que se 
celebrará en esta Corte los 
días 20, 21, 22 y 23 del ac
tual. . 7301

Otra circular dictando reglas pa
ra evitar las infracciones de la 
ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército por los in
dividuos clasificados como pró
fugos, , 7302

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia la exis
tencia dei cólera en la ciudad 
Polava (capital del Gobierno 
del mismo nombre en la pe
queña Rusia ó tiuboeste de 
Rusia). . 7302

La misma anuncia haber ocu
rrido casos de peste en las 
provincias argentinas de Pa
namá y Corrientes. , 7302

La misma anuncia haberse ex
tendido la epidemia de cólera 
á las provincias que relaciona, 7303

La misma anuncia haberse re
gistrado casos úe cólera en 
Manila (Filipinas). , 73U4

La misma anuncia haber vuelto 
á reproducirse la peste en Fort 
Said. . 7304

La misma anuncia la existencia 
de casos de cólera en las pro
vincias que se mencionan. . 7307

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Real decreto disponiendo se cons
tituya con la denominación 
de Patronato de Estudiantes, 
en todas las Universidades, 
una Junta compuesta del Rec
tor, de los Decanos de las Fa
cultades y de los Directores de 

* los Institutos y Escuelas espe
ciales dependientes de este Mi

* nisterio. .
. Real orden prorrogando hasta el

15 del actual el plazo de ma
tricula oficial para el curso 
académico de 1913 á 1914 en 
la Escuela Normal de Maes
tros de Alava y en las de 
Maestras de Albacete, Baleares 
y Jaén, disponiendo que el 
curso en dichas Escuelas co- 
m ence el 16 del presente y ter
mine ei 15 de Junio do 1914. . 

La Subsecretaría anuncia á con
curso de traslado la provisión 
de la Cátedra de enfermedades 
de la infancia y su clínica, va
cante en ta facultad de Medici
na de la Universidad de San
tiago. ,

La misma ídem id. id. la provi
sión de la Cátedra de Obstetri
cias y su clínica, vacante en 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona. ,

£á-o ivierno CJivíi
Anuncia que terminados por el 

Contratista D. Mateo Obrador 
ios acopios de piedra para con- 
seivación ae la carretera de 
Petra al puerto de Pollensa, 
correspondientes á los años 
1911, 1912 y 1913 se publica el 
presente á sus efectos y en 
el plazo de 3U días. ,

Hace público, a efectos de recla
mación, haber solicitado don 
Enrique Orcinas Oruellas la au
torización necesaria para ins
talar en las villas de Porreras 
y Petra dos Centrales de pro
ducción de energía eléctrica 
para alumbrado y fuerza mo
triz. ,

Manifiesta haber presentado don
Guillermo Llabrés Bibüoni una 
solicitud de registro de veinte 
pertenencias de mineral lignito 
sitas en el término municipal 
de Sansellas. ,

Hace pabnco haber aprobado 
el expediente de la mina 
«San Jaime» y mandado expe
dir su título de propiedad. , 

Anuncia que terminados por el
Contratista D. Antonio Dalmau 
los acopios de piedra de con
servación de la carretera de 
Palma áEstadenchs correspon
dientes a los años 1911, 1912 y 
1913 se publica el presente á 
efectos de reclamación y en el 
piazo de 3U días. ,

Publica circular reclamando de 
los Sres. Alcalaes de las islas 
de Mallorca é Ibiza la rela
ción en bmnco que recibirán 
por correo, llenada* coa los 
datos que en la misma se deta
llan, al mismo tiempo les orde
na notifiquen a ios tires. Presi
dentes de las sociedades de sus 
localidades respectivas cumpli
menten la vigente ley de Aso
ciaciones. ,

Hace público haber aprobado 
el expediente de la demasía á 
la mina <Acetileno», mandan
do expedir su titulo de propie
dad. e

Publica estado del precio-medio 
que han tenido los artículos ae 
consumo que relaciona en el 
mes de tieptiembre próximo pa
sado. ,

Anuncia queda franco y regís- 
trable el terreno que compren
día la mina de lignito «Pru
dencia» sita en el téimino mu
nicipal de tiausellas. , 

Manifiesta haber presentado don
Pedro José Ginard Esteva una 
solicitud de registro de veinte 
pertenencias de mineral ligui- 

. to, sitas en el término munici
pal de Llosela, ,

Hace .público haber aprobado 
los expedientes de las, minas 

7295 «Aibinita», «Antonia» y «Fran
cisca» y mandado expedir sus - 

* respectivos títulos de propie
dad. , 7301

Publica relación.^rectificada de 
los propietarios de las tincas 
que han ae ser ocupadas, en el 
término municipal úe Lluch- 
mayor con la contracción de 

? ferrocarril de Palma á Ban-
r tañy. , 7302

7297 1 Manifiesta el Sr. Gobernador don 
Dionisio Alonso Martínez que 
autorizado para ausentarse de 
esta provincia, queda encarga
do del mando interino de la 
misma D. Luis Pascual exdi-

¡' puiado provincial del cual se
7300 hace cargo inmediatamente, , Ext.6 

Publica la Convocatoria para la 
renovación bienal de los Ayun- . 
tamientos y el Indicador de las 
operaciones electorales, , Ext,®

7300 • Id. aprobado el presupuesto ae 
ingresos y gastos de la cárcel 
del paráao de Inca para el pró- 

i ximo año 1914. . 7303
Ordena a los Sres. Alcaldes de

los pueblos que relaciona le re
mitan la relación de bocieda- 
des reclaman» en Circular te
cha 9 del aCbUai. . 7395

Publica extensa circular sobre 
reclutamiento y reemplazo del 
Ejercito, interesando de los 
tires. Alcaides cumplan estric
tamente cuam.0 se ordena en 
ei párrafo 3.° de la Citan» so
berana disposición. , 73Q7

Hace público á electos ae recla
mación han solicitaao D. Mateo 
Ferragut y D. Bernardo Mir, 
vecinos de Palma y actuales 
propietarios de las instalacio
nes eléctricas de Muro y banca 
Margarita, la autorización ne
cesaria para reformar dichas 
centrales. , 7307

GOBIERNO MILITAR
Anuncia que defiieado expro

piarse unos terrenos que 1 ela
ción» p»ra el emplazamiento

7296 * üü nuevo Hospital Mintur lo 
hace público a efectos de re- 

clamacion, , 7296

7296

7296

7297

DIPUTAU1ON PROVINOlAL
Publica extracto ae ios acuerdos 

tomados en i» sesión que cele
bró oí d.a 26 de Jumo ultimo. , 7296

Id. id. de los acuoruos tomados 
en la ia. que celebró ei aia 29 
ae óep.iembre próximo panano. 7297 

id. 1» distribución de fondos pío-
putista por 1» Uomuduri» para 
satisfacer las obligaciones del 
comen ce mes. e 729b

la. extracto ae los acuerdos i0- 
maaos en la sesión celeo/r^aa 

di» 1.® uel actual, , 7304

OuMíSlUN PRO v a r g a  a u  
, Hace público que abierto el día 

7298 i 30 de tiepUeinDre próximo pa- 
ji sado ei cepillo en que se depo
p sitan las limosnas oireuiaas 
| por los heles al Sanio Cristo de 

• ia tiangre resulto comonor U 
7298 1 cantidad de 6od‘7o pesetas de- 

I posteada durante dicuo mes. , 
L Publica nota ae precios a que 

deberán liquiaarse ios sumiuia- 
I tros faciiitadoü a las tropas

7298 1 del Ejercito y Guardia civil
j durante el mes de septiembre
1 próximo panado. ,
( Anuncia un concurso para adqui- 
J nr veiutti capotes negros con

7300 1 destino a 1» cus» provincial
1 de Misericordia. ,

id. otro id. par» adquirir cuatro 
pantalones de paño iguales á 

' los que obra en beerotana. . 
7am i púolicu a efectos de recia- 
<dui 1 macióa haber eouciiado den

7298

7298

7301

7303
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Prancisco Villalónga í'ábregas 
se le expida duplicado de la 
acción del Teatro Principal n.° 
60 por haber extraviado dicho 
titulo. .

Anúncia haber aprobado los plie
gos de condiciones que deben 
regir en las subastas para con
tratar el suministro de los ar
tículos que de’alla necesarios 
durante el año 1914. .

Publica nota de precios á que de
berán liquidarse los suminis
tros facilitados A las tropas del 
Ejercito y Guardia civil duran
te el precente mes, .

7306

7306 I

7306 |

sana deuda amortizados en el 
último sorteo, desde el día l.e 
de d cho mes, se recibirán por 
eata Delegación el referido cu
pón y los títulos amortizados
de la expresada Deuda. , 7306

a d mo n . d e  c o n t r ib u c io n e s

INSPECCION PROVINCIAL 
de Veterinaria 

Publica estado de las enfermeda
des infecto-comagiosas que han 
atacado a los animales domés
ticos en esta provincia durante 
el mes de Septiembre próximo 
pasado, .

COMISION MIXTA
de reclutamiento de Baleares

Publica el número de soldados 
del actual reemplazo, ingresa
dos en las Cajas de recluta 
de esta provincia y distribu
ción por pueblos dei cupo seña

lado á cada caja. ,

Publica extensa circular dictando 
instrucciones para la forma
ción de las matriculas de la 
Contribución Industrial que 
han de regir en el venidero año 
1914. .

Recom.enda á los 8res. Alcaldes 
procuren que para primeros 
del mes de Diciembre se hallen 
en esta Administración las de
claraciones de altas para pa
tentes especiales para que los 
Sres Médicos Cirujanos puedan 
ejercer se profesión. ,

7298

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

7296

7307

7304 1

JUNTAS PROVINCIALES 
deZ Censo Electoral de Baleare»

El Presidente de la Sección de 
Mallorca publica relación de 
las Sociedades ó Corporaciones 
que deben tener representación 
en esta Junta provincial del 
Censo Electoral durante el bie
nio de 1914 y 1915. .

El id. de la Sección de Menorca 
publica lo mismo. ,

El id, de la Sección de Mallorca 
traslada una circular telegráfi
ca de la Junta Central del Cen
so, ordenando á las Juntas mu
nicipales no deben constituirse 
hasta el día 2 Enero próximo .

Ei mismo publica relacioneb cer
tificadas de loa Presidentes y 
Suplentes designados para cada 
una délas nuevas Secciones que 
han resultado establecidas á 
consecuencia de la última rec
tificación del Censo electoral. .

El mismo anuncia haber sido 
nombrado Presidente de la 3.a 
sección del pueblo de Marratxi 
D. Bartolomé Munar Fullana 
por fallecimiento del nombrado 
para este cargo. .

El Presidente de la Sección de 
Ibiza publica relación de las 
Sociedades ó Corporaciones que 
deben tener represemación en 
esta Junta provincial del Censo 
Electoral durante el bienio de 
1914 y 1915. .

Ext.0

Ext.”

7299

7302

7302

7298

JUNTA DE PROTECCION 
á la Infancia y represión de la 

Mendicidad
Publica la cuenta de los ingresos 

y gastos obtenidos durante el 
tercer trimestre próximo pasa
do, que con esta fecha se rinde 

al Consejo superior. . '7297

DELEGACION ESPECIAL 
del Gobierno de 8. M. en Menorca 

Publica relación de las licencias 
de uso de armas, de caza y 
para cazar, expedidas durante 
el mes de Septiembre próximo 

pasado. • 7297

DELEGACION DE HACIENDA
Cita á D. Jerónimo Reus Riera 

para una Junta Administrativa 
que ha de celebrarse el 30 del 
actual, •

Anuncia terceras subastas de 
aprovechamientos forestales, 
para el día 6 de Noviembre 
próximo. .

Id. el pago de la mensualidad 
corriente á la Clase pasiva. .

7306

7306

f

7307

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo el 15 de 

Noviembre próximo un trimes
tre de intereses de la Deuda 
amortizable al 5 por 1OO, cupón 
0° 50 y los títulos de la expíe-

I

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia declarando in

cursos en el único grado de 
apremio á los morosos que no 
se proveyeron de su respectiva 
cédula personal. , 1

Id otra id. contra D. Antonio Sa- 
grera Nicolau, tercer poseedor 
de una finca sita en el término 
municipal de Felanitx, decla
rándolo incurso en el primer 
grado de apremio. .

Id. otra id. contra D.a Catalina 
Pomar Valls, tercera poseedo
ra de otra finca sita en el ante
dicho término municipal. .

7296

7302

7303

ADMON. UE PROPIEDADES
Publica circular advirtiendo á las 

Empresas ó dueños de carrua
jes desainados á la conducción 
de viajeros ó mercancías el de
ber en que se hallan de pre
sentar la oportuna declaración 
de alta, para poder formar el 
padrón de dicho impuesto para 
el próximo año de 1914, , ' 7307

ADMINISTRACION ESPECIAL
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el día 21 
del actual de un asno, un ca
r? ito y unas guarniciones apre
sado con tabaco de contra - 
bando. ' .

ADUANA DE PALMA
Anuncia subasta para el dia 20 

de los corrientes de unos géne
ros procedentes de abandono. . 

r Id. que con fecha 29 de Sepnem- 
’■ bre próximo pasado ha decla

rado la procedencia de aban
dono de los géneros que de- 

¡ talla.—7296, 7300, 7301 y . 
' Id. subasta para el día 15 de No
!’ viembre próximo de varios gé

neros que detalla procedentes 
! de abandono, •।

i

i

¡¡

i

7303

7296

7302

7303

ADUANA DE IBIZA
Anuncia subasta para el día 3 de

Noviembre próximo 
géneros que detalla 
tes de abandono.

ADMINISTACION

de vanos 
proceden-

7306

PRINCIPAL
de 'Jt-vreos de Baleares

Anuncia subasta pura contratar 
el transporte de la correspon
dencia pública entre la Admi
nistración Principal y la subal
terna de Anar&itx, expedición 
diaria de ida y vuelta. .

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de estadística publica los 
datos del movimiento natural 
de la población en esta pro
vincia durante el mes de Sep
tiembre próximo pasado y las 
causas de las defunciones. .

7307

7305

El Ayuntamiento de Palma anun
cia haber acordado proceder á 
la subasta de dos manzanas 
procedentes del derribo del Ba
luarte de Jesús. .

La Alcaldía de id. hace público 
han solicitado permiso para 
instalar motores eléctricos en 
fincas situadas en el casco de 
esta ciudad y sus arrabales los 
vecinos que relaciona.—7295, 
7296, 7298, 7300 y .

El Ayuntamiento de Mahón pu
blica las tarifas de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto formado 
para el año 1914. .

El de Sóller anuncia haber acor
dado unas tranfcrencias de cré
ditos del presupuesto de gastos 
del corriente ejercicio. .

El mismo anuncia segundas su
bastas para el arriendo de los 
impuestos sobre ocupación de 
la vía pública y matadero de 
reses de esta ciudad durante el 
próximo año 1914. .

Los de Viliafranca, Esporlas, 
Costitx, Son Serveia, Formen- 
tera, Puigpuñent, Santa Eula
lia, La Puebla y Sansellas, 
anuncian tener expuesto al pú
blico el proyecto de presupues 
lo ordinario para 1914. —7295, 
7296, 7299, 7300, 73U1. y .

Los de Viliafranca, Oostitx, For- 
mentera. Puigpuñent, Sansellas 
y Esporlas publican aprobada 
en principio la tarifa de arbi
trios extraordinancs sobre ar
tículos de comer, beber y ar
der, para cubrir el déficit del 
presupuesto formado para el 
afio 1914 —7295, 7298, 7299, 
7300, 73U3 y .

El de La Puebla anuncia tercera 
subasta de cañerías para con
ducción de aguas y construc
ción de dos depósitos. .

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Abril último, .

La Alcaldía de Cindadela hace 
público á sus efectos haber 
pedido permiso D. Miguel An- 
glada A.ciña para instalar un 
motor eléctrico en una casa de 
la calle de San Pedro Alcán
tara. .

Los Ayuntamintosde Estallenchs, 
Lloseta, Bafiaibufar, Sta. Mar
garita, Muro, S. Juan Bautista, 
Bujer, 8. Lorenzo, Viliafranca, 
Calvia, Andraitx, Sta. Eugenia, 
La Puebla, Selva, Binisalem, 
María, Ferrenas y Porreras 
anuncian tener expuesto al 
público el padrón de cédulas 
personales para el año 1914,— 
7296, 7299, 7300, 7301, 7303 
7304,7305 y .

El de San Luis publica las modi
ficaciones introducidas por la 
Junta municipal en el presu
puesto ordinario que ha de 
regir el próximo año 1914. .

El de Andraitx abre segundo 
concurso para la adquisición 
de solares para construir un 
nuevo Matadero. .

El de Mahón anuncia haber acor- 
dedo celebrar sus sesiones or
dinarias los lunes á las ocho 
y media de la noche. .

El de Palma publica el pliego 
de condiciones para la subasta 
de las obras de desviación de 
la acequia de la Fuente de la 
Villa. . ,

El de Andraitx anuncia que el

7295

7301

7295

7295

7296

7302

7305

7295

7295

7296

7307

7296

7297

7298

7298

día 6 de Noviembre próximo 
se celebrarán las subastas de 
sus arbitrios municipales co- 
rrespondienves al año 1914. .

El de Palma publica extracto de 
ios acuerdos tomados durante 
el mes de Junio último. , 

Los de Campanet, Algaida, Santa
Margarita, Estallenchs, Llose
ta, Muro, Sun Juan Bautista, 
Viliafranca, Marratxi, Búger, 
Montuiri, Bimsalem, Santa 
Eulalia, Ciudadela, Campos, 
Banyaibufar, Sania Eugenia, 
La Puebla, Selva, üalviá, Ma
ría, Perrerías y Porreras, 
anuncian tener expuesta al pú
blico la matricula industrial 
y de comercio que ha de regir 
durante ei próximo año 1914.— 
7299, 73U0, 7301, 7303, 7304, 
7305 y .

Los de Algaida, Santa Margari
ta, Muro, Marratxi, Montuiri, 
Bimsalem, üalviá, Cindadela, 
Santa Eugenia, La Puebla, Sel
va, Viliafranca y Pollensa id, 
id. el padrón de carruajes 
de lujo correspondiente al ve
nidero año 1914.—7299, 7300, 
7303, 7304, 7305 y .

El de San Luis anuncia se halla 
vacante la plaza de Veterina
rio de dicho pueblo la cual ha 
de proveerse por concurso. . 

Los de Mahón y Esporlas anun
cian que las cuentas munici
pales correspondientes al año 
1912 quedan expuestas al pú
blico a efectos de reclamación. 
-7300 y * .

El de Palma anuncia que debien
do procederce al desmonte de 
una porción de Paseo y otras 
obras del plano de Ensanche se 
hace público á efectos de recla
mación. .

El mismo publica aprobados va
rios suplementos de crédito, los 
cuales quedan expuestos ai pú
blico a sus electos .

Los de Muro y La Puebla anun
cian que los expedientes de ar- 
bitiios municipales para 1914 
se hallan de manifiesto al pú
blico a efectos de reclamación.

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. .

El mismo anuncia haber acorda
do proceder á la venta de dos 
solares del plano de Ensanche 
que detalla. .

El mismo anuncia subasta para 
contratar las obras de construc
ción de una cañería de barro 
cocido que desde la calle de 
Baliester alimente el deposito 
para agua potable que se cons
truye en la Plaza de San An
tonio. «

El de Estallenchs anuncia hallar
se vacante la plaza de Médico 
Titular de dicha villa dotada 
con el haber anual de mil pe
setas. .

Ei de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupesto
de Ensanche para 
las obligaciones del 
mes y amenores.

Los de Cindadela, La 
Pollensa anuncian

satiefacer 
corriente

Puebla y 
tener ex-

puesio al púbhco el padrón de
Casinos y Circuios de 
para ei próximo año 
730o, 73u6 y.

El ue Mercadal anuncia

Recreo
1914.-

que ei
reparto vecinal pura cubrir ol 
déficit de Consumos del actual 
año queda expuesto al público 
a efectos de reclamación. . 

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la venta de 
de una manzana procedente 
del derribo de iu puerta de Je
sús. ।

El mismo publica el id. de id pa 
ra la vent» de un solar ael 
Ensanche, .
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7299

7307

7307
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£1 je La Puebla publica extracto 
de ¡os acuerdos tomados du- 
raOie el mes de Mayo último. . 7306 
de Lluchmayor anuocia tener 
expuesto al público un proyec
to de presupuesto extraordina
rio para el actual ejercicio. . 7307

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los de los Ayuntamientos de San

sellas y San «José, publican Ja 
cuenta de caja correspondiente 
al 2.° trimestre del año en
curso .

El del id. de Mercadal publica 
Usid.de id. correspondientes 
al cuarto trimestre de 1912 y 
primer trimestre de 1913, .

7295

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral

La de Palma hace público haber 
designado ¡a Escuela pública 
de niños del Con d*en Rebassa 
para instalar el Colegio elec
toral de nueva creación. , 

La del distrito de la Lonjá y las 
de los pueblos de Montuiri, So- 
ller, Binisalem, Palma, Mana- 
cor, Puigpuñent, DeyA, Sineu, 
Cindadela, Alayor, Mercadal, 
Villa-Ca lus, Mahón, ban José, 
8an Juan Bautista, Ibiza, Villa- 
franca, Santa Eula ia, Alcudia, 
Campos, Algaida, Sania Ma
ría, Son Servera, Campanet, 
Capdepera, Santañy, • Petra, 
Buger, Esporlas, Alayor, Ciu- 
aadela, La Puebla, Lloseta, 
Llubí, Mana, Muro, Andraitx, 
Sineu Lluchmayor, Ibiza, Arta, 
Bunola, San Juan, Vaiidemosa, 
Santa Margar; ta, Marratxl, 
San Juan Bautista, Sansellas, 
San Luis, Alaró, Selva, Ferre- 
nas, Foi meniera, BaOaibufar, 
CaiViá, San Lorenzo, Forna- 
iu ix , Estabiimenis,Es:alienchs, 
Inca, Felamtx, Porreras, San 
Antonio Abad, Escoren, Po
llensa y Santa Eugenia, publi
can los nombres de los Voca
les y Sup entes designados 
por sorteo para formar parte 
de la Jun a Elec:oral durante 
el bienio de 1914 y 1915, y de
terminan las vacantes ordina
rias y extraordinarias que han 
de someterse a ia próxima re
novación bienal.—7299, al .

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica el fallo ae una senten

cia diciado el veinte y cuatro 
de Septiembre ú.timo confir
mando la apelada por D. An
tonio Ramis Cerdá e impo
niéndole las costas de esta ins
tancia y ordenando sea notifi
cada á Juana María Ferret- 
jans y Mulet. .

á los herederos ó causa- 
habientes de don Miguel Gi- 
oart Hernández para que se 
personen en unos autos pen
dientes ante esta Tribuna), ■ 

Anuncia se halla vacante el car 
go de Fiscal municipal su- 
píente del distrito de la Cate
dral, por renuncia de la per
sona, nombrada. •

Publica lista de adjuntos de los 
Tribunales municipales de los 
Pueblos del territorio de esta 

.Audiencia, •
relación de los nombramien

tos de Jueces municipales y 
8uplentes de los pueblos del 

. terrnoi io  de esta Audiencia , 
requisitoria por la cual, ci- 

la, llama y emplaza A Juan 
Vaquer Barceló, natural de 
forreras procesado con otros 
eu causa sobre hurtos. .

7297

7298

7306

7297

7303

7303

7304

7304

7304

FISCALIA DE LA AUDIENCIA 
de Palma 

^ublica relación de los juicios 
faltas celebrados por in

fracciones de la vada, en los

Juzgados municipales duran
te el tercer trimestre del año 
1913. . 7307

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de la Lonja por medio de cé
dula hace una notificación en 
forma á D. Juan Villalonga 
Gelaberl, de paradero ignora
do. .

Ei mismo cita en forma A An
tonio PizA Ciar y Andrés Ca
pó Estades y A las personas A 
quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dom nio de una
finca que describe.

El de la Catedral saca á 
subasta unos censos 
laciona.

El de Inca anuncia U 
sin testar de Antonio 
Perelló y llama A los 
crean con derecho A 
rencia.

El de Mahón requiere de 
Dorados herederos ó

pública 
que re

7297
muerte 
Fornés 
que se 
su he-

los ig- 
causa-

7297

habientes de don SebastiAn 
Marqués Llabrés presenten los 
tíiu.os de propiedad de dos 
fincas que les fueron embar
gadas. .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita en forma A José 
Ballester Muntaner para pres
tar declaración en un suma
rio. .

El de Inca anuncia subasta de
una finca denominada «El
Camp deis Emetlers» ó el Vi-
ñet en el lugar de Uonsell. 

El mismo anuncia otra id. de
unas fincas pertenecientes A la 
herencia de Don Cristóbal 
Amengual Vives, vecino que 
fué de la villa de Pollensa. . 

El de la Lonja cita A las personas 
que se consideren causa-ha
bientes de D. Guillermo Durén 
Frau y personas ignoradas que 
se crean tener cualquier dere
cho real sobre una porción de 
tierra que describe. .

El de la Catedral cita de remate
A los herederos desconocidos 
de D. Autonio Ramis Grau- 
ches, concediéndoles el término 
de nueve dias. ,

El de Manacor dicta una pro
videncia emplazando al de
mandado Bartolomé Genovard 
Ribotó sus sucesores caso de 
haber fallecido, todos de ig
norado paradero. .

El de la Catedral hace una noti
ficación en forma A los herma
nos Ferrá y Martorell para 
que puedan impugnar una li
quidación, .

El mismo saca A pública subasta 
unos muebles y alhajas em
bargado A D.* Maciana María 
Monserrat, .

El mismo anuncia la muerte sin 
testar de Don Miguel Segui 
Solivellas y llama A los que se 
crean con derecho A su he
rencia. e

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Inca cita A Bernardo Ramis 

Bisellach para que en el tér
mino de tercero dia comparez
ca A manifestar su domicilio,

El de Alaró cita A los herederos 
ó sucesores de Francisca Fiol 
Ros y A los que se crean con 
derecho A una finca que rela
ciona. .

El de Capdepera cita A D. Juan 
Llinás Gelabert para que com'- 
parezca en dicho Juzgado el 
día 17 del que cmsa, .

El de la Catedral hace saber A 
los que fueren herederos de 
Don Antonio Ramis Grauches 
que deberAn comparecer ante 
este Juzgado provistos de las 
pruebas que intenten valerse 
dentro de tercero dÍA. ,

7295

7297

El de la Lonja cita A D. Juan 
García y su consorte D.a Ma
tilde Sodas y A D, Gabriel Vi
dal Hernández para un juicio 
verbal. ,

El de Campos anuncia se halla 
" vacante la plaza de Secretario 

de dicho Juzgado por defun
ción del que la desempeñaba. .

El de Capdepera cita de nuevo A 
D. Joan LlinAs Gelabert para 
el dia 31 del que cursa. .

El de Formentera anuncia se ha
lla vacante la plaza de Secre
tario de dicho Juzgado por re
nuncia del que la desempe
ñaba ,

TRIBUNALES MUNICIPALES
El del distrito de la Lonja publi

ca el fallo de una sentencia 
condenando á Miguel Florit 
Reus a una pena de arresto 
y devolución de una cantidad 
á Miguel Berra Costa. .

7297

SUBASTA VOLUNTARIA
En el despacho del Notario don 

Mateo Jaume se subastarA el 
dia 24 del actual dos séptimas 
partes indivisos de una finca 
pertenecientes A las menores 
D,a María del Carmen y doña 
Rosa Miró Tarongi. .

7298 COMANDANCIA DE MARIMA

7299

7300

7301

7301

de Mallorca
Hace público ha quedado abierto 

el periodo de prácticas de tiro 
al blanco en el punto denomi
nado <Torreqe*n Pau. .

Hace saber que habiendo pre
sentado don Antonio Albert 
Nieto una instancia para dedi
carse A la pesca de Esponja 
en esta Isla, abre una infor
mación pública por el plazo 
de quince días a efectos de re
clamación. ,

Hace público A fin de evitar 
desgracias que la fuerza de 
carab.ñeros efectuará ejerci
cios de tiro al blanco en los 
sitios y días que señala. ,

Publica relaciones nominales fi
liadas de ios individuos que 
en el próximo año de 1914 
cumplen 19 y 20 años de edad

7304

7305

7299

7295

7295

7301

7303

7305

COMANDANCIA DE MARINA

7304

7305

de lbí¿a
Anuncia de nuevo subasta para 

el día 10 de Noviembre pró- 
x mo del pesquero de almadra
ba denominada «Nuestra Se
ñora del Carmen. ,

Publica relaciones nominales fi
liadas de ios individuos que 
en el próximo año 1914, cum
plen 19 y 2U años de edad. .

7306

7307

7296

7307

COMANDANCIA DE MARINA 
as Menorca 

Hace público que el vecino de 
Ibiza D. Antonio Albert Nieto 
solicita autorización para ejer
cer la pesca de la esponja en 
aguas de dicha provincia ma
rítima. . 7302

7295
COMANDANCIA DE 

de Valencia 
Publica relación de los 

dúos de su Inscripción

7295

MARINA

indivi- 
uiaríii-

ma, nacidos en Palma que 
cumplen 19 años de edad en el 
próximo año de 1914 y que de
ben quedar exentos de sorteos, 7305

7298 i COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de iHenorca

* Anuncia subasta para el dia 4 de 
j los comentes para contratar 
j los materiales y artículos que 
| se expresan, necesarios duran-
r te un año y tres meses mas, 

73QQ i prorrogable por otro año, para

7300

7300

A 
V 

las obras á cargo dé dicha Co
mandancia, , 7295

COMAND.» DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta para el dia tres ' 

de Noviembre próximo para la 
venta de las escopetas ocupa
das A infractores de la ley de
caza. 7304í

INTENDENCIA MILITAR 
de la lela de Menorca 

Anuncia que debiendo adquirir 
la carne de vaca necesaria 
para el consumo del Hospital 
militar durante un año, la su
basta tendrá lugar el dia 27 

del actual. , 7295

, COMISARIAS DE GUERRA 
El Jefe administrativo del Hospi

tal militar de Mahón manifies
ta se admitirán proposiciones 
con maestras de artículos para 
el servicio de dicho Hospital. .

El id. del id. de Palma mani
fiesta lo mismo. ,

7298

7298

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de Palma 

anuncia una segunda convoca
toria de proposiciones para 
contratar por cinco años el 
servicio de limpieza de cloacas, 
pozos negros y aigibes de ios 
edificios militares de esta plaza 
y fuertes destacados. .

El mismo anuncia que debiendo 
adquirirse los artículos que 
relaciona, se señala el dia 5 de 
Noviembre próximo para pre
sentar proposiciones. .

El id. del id. de Mahón anuncia 
lo mismo para el antedicho día.

El id. de suministros de Palma 
anuncia subasta oral para la 
venta de ropas y efectos decla
rados inútiles. ,

El id. del Parque de Intendencia 
de Palma anuncia una convo
catoria de proposiciones para 
contratar el suministro de agua 
A las fuerzas que se alojan en 
el Castillo de la Plaza de Ibiza.

4

7302

7303

7303

7304

7306

REQUISITORIAS
El Juez instructor del cañone

ro «Nueva España» D. José 
M,a Tamayo, cita, llama y em
plaza á la persona que se crea 
dueña de una embarcación en
contrada eu el sitio conocido 
por la Dragouera, teniendo A 
su bordo ib bultos de tabaco 
de contrabando. .

El id. id. del Escuadrón Caza
dores de Mallorca D, Pablo 
Muñoz, id. id. al recluta Mi
guel Adrover Adrover, natural 
de Campos* .

El id. id. de la Comandancia de 
artillería de Mallorca D. Jeró
nimo tierra Palmer, id. id. al 
artillero desertor Pedro Juan 
Enseña; Masaguer, natural de 
Marsella. ,

El id. id. del regimiento infante
ría de Palma D. Antonio Fus- 
ter Segura, id. id. al recluta 
uo concentrado Antonio Ripoil 
Torres, natural de Pahua. ,

El id. id. de la Comandancia de 
Marina deBarcelouaD. Ajitonio 
M.“ Villalón, id. id. A unos tri
pulantes de uu laúd por nave
gar sin euro lar en dicho laúd.

El id. id. del cañonero «Nueva 
España» D. Miguel a . Montojo 
id. id, al tripulante que fue de 
un falucho ingles Antonio 
Amengua! Perello, natural de 
Santañy, para notificarle eí 
sobreseimiento de una causa. .

El id, id, de ¡a Comandancia de 
Marina de Viliag arela D. Bar
tolomé Barcia tioto, id. id. al

7295

7295

7299

7299

7299

7302

: marinero Miguel Oliver Pas-
j cual, natural de Palma, proce

sado por deserción de barco 
mercante, , íaoa
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í
SI id. id. del cañonero «Nueva f 

España» D. Federico Garrido 
Caaadevants, id. id. á ios due 
fio», tripulante» ó conductores j 
de do» falucho» apresado» con . r 
tabaco de contrabando. . 7302 t

EJ id. id. del regimiento infan
tería de loca D. Adolfo Gracia 
Rui» de Alejo, id. id. al recluta 
no concentrado Pedro Quetglas 
Amengual (a) Poli, natural de 
María. . . ____ , . 7302

El id. id. del cañonero «Nueva 
Espafia* D. Ramón M.B Pon», i 
id, id, a varios tripulante» de 
un falucho y un bote y otro» 
para declarar en causas sobre > 
contrabando 7303 y . 7304 '

I
INSPEUOION PROVINCIAL । 

de primera engeHania
Publica convocatoria para pro

visión en concurBillo de trasla
do de la» plaza» que relaciona. 7800 •

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de coníribucioees 

i impueito*
Anuncia los dias que dorante el 

me» de Noviembre próximo »e 
verificará la recaudación vo- 

iuntaría de las cuota» de la 
contribución y demás impues
tos, correspondiente» al 4.* tri
mestre corriente. . 7306

RECAUDADORES DE IMPUESTOS
El de cédula» personales del 

Ayuntara ento de Palma hace 
público se señala un último 
plazo, que terminará el 16 del 
corriente mes, para la recau 
dación voluntaria de dicho im
puesto, . 7299

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El de la zona de Manacor re
quiere de pago al actual po
seedor de una finca embargada 
á D. Miguel Valle Pifia que lo 
resalta ser D.e Catalina Pomar 
Valle . 7295

£1 mismo requiere á D, Antonio 
Sagrera Nicolao el pago del 
2.® trimestre de 1913 que im
porta una finca sita en el tér
mino de Felanitx que describe. 7299

El mismo participa á Onofre 
Saneó Ballester que la pieza 
de tierra «El Pou- ha sido ad
judicada á D. Bartolomé Puig
Sagrera». . 7299

El mismo requiere de pago á los 
actuales poseedores de unas 
fincas sitas en el término mu
nicipal de Felanitx qne rela
ciona. . 7301

El de la zona de Palma anuncia 
subasta de una casa construi
da en el predio San Antich, 
Arrabal de Santa Catalina. . 7302

El de la 1.a zona de id., dicta 
providencia declarando el apre
mio de segundo grado contra 
lo» contribuyentes morosos que 
relaciona. 7302, 7305 y. . 7307 

I El mismo anuncia han sido em
bargadas do» fincas que des
cribe por débitos de la contri-

| bución. . 7307
i

BANGO DE PRESTAMOS
1 y descuenXos
*' Anuncia haber extraviado doña 
i Antonia Mayol Sánchez un re»- 
| guardo de depósito constituido

en la Caja de la Sucursal de 
Palma en 6 de Junio último de 
15.000 pesetas nominales, lo 
que hace público á sus efectos. 7298

FERRO CARRILES DE ALARO
1 Publica el Balance de au activo 

y pasivo en 31 Diciembre de 
1912. , 7299

COMPAÑIA DE FERRO CARRILES 
de Mallorca

Anuncia subasta para el dia 25 
de Noviembre próximo para 
contratar las obras de expla
nación y de fábrica de una 
sección para construcción del 
Ferro-carril de Palma á San- 
tañy. , 7303

SALINERA ESPAÑOLA
Pablica el Balance cerrado en 30 

de Junio del corriente año. . 7304

BANGO POPULAR DE MANACOR
Pone en conocimiento de los se

ñores Accionistas que á contar 
desde ol dia 5 del próximo No
viembre hasta igual dia del 
mes de Diciembre, quedará 
abierto el pago del tercer di
videndo pasivo importante el 
10 por 100 del valor de sus ac
ciones. . 7306

PALMA. - Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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